
ST  Portal web: www.supertransporte.gov.co  
Oficina Administrativa: Calle 83 No. 9A-45, Bogotá D.0 
PBX: 352 67 00 
Correspondencia: Calle 37 No. 288-21. Bogotá D.0 
Linea Atención al Ciudadano: 01 8000 915615 

Super Tr onspor le 

15re 	Al contestar, avor c aren el asunto, este 
Bogotá, 03/02/2020 	 No. de Regi 	20205320053241 

Señor 11111 

itro 

Representante Legal y/o Apoderado(a) 	 2 O 2 O 5 3 2 O O 5 32 41 

Consultorias Transportes Y Soluciones Ya S.A.S. 
CARRERA 725 BIS No 52 A - 14 
BOGOTA - D.C. 

Asunto: 	Notificación Por Aviso 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la(s) 
resolución(es) No(s) 1393 de 22/01/2020 contra esa empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite para lo pertinente copia 
íntegra de la(s) resolución(es) en mención, precisando que las mismas quedarán debidamente 
notificadas al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente proceden y las autoridades 
ante quienes deben interponerse los mismos, se relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el (la) SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

Procede recurso de apelación ante el Superintendente de Transporte dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación. 

SI X NO 

SI X NO 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Transporte dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación 

     

SI 

  

NO X 

     

Si la(s) resolución(es) en mención corresponden a una(s) apertura de investigación, procede la 
presentación de descargos, para cuya radicación por escrito ante la Superintendencia de Transporte 
cuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se anexa con el 
presente aviso. 

Sin otro particular. 

\)i 

Sandra Liliana Ucros Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Anexo: Copia Acto Administrativo 
Transcribió' Camilo Meraban" 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. 	DE 	
0 1 3 9 3 

"Por la cual se decide una investigación administrativa" 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

22 E:: :::3 

En ejercicio de las facultades legales yen especial las previstas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, 
Ley 1437 de 2011, Ley 1564 de 2012 y el Decreto 2409 de 201T y demás normas concordantes. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Mediante Resolución No. 35533 del • 01. de agosto del 2017, la Superintendencia de 
Transporte abrió investigación administrativa y formuló cargos en contra de la empresa de Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor Especial CONSULTORIAS TRANSPORTES Y 
SOLUCIONES YA S.A.S. con NIT 825002057-1 (en adelante la Investigada). 

SEGUNDO: La Resolución de apertura de la investigación fue notificada por aviso el dia 22 de agosto 
del 20172, tal y como consta a folio 09-10 del expediente. 

2.1. En la Resolución de apertura se imputó el siguiente cargo único: 

"Cargo Único: La empresa de servicio público de transporte terrestre automotor Especial 
CONSULTORIAS TRANSPORTES Y SOLUCIONES YA S.A.S., identificada con NIT 825002057-1, 
presuntamente transgredió lo dispuesto en el artículo 1°, código de infracción 587 esto es, "(...) Cuando 
se compruebe la inexistencia o alteración de los documentos que sustentan la operación del 
vehículo y sólo por el tiempo requerido para clarificar los hechos. (4" de la Resolución 10800 de 
2003, proferida por el Ministerio de Transporte en concordancia con el código 518 de la misma resolución 
que prevé "(...) Permitir la prestación del servicio sin llevar el Extracto del Contrato. (...)", acorde con 
lo normado en los literales d) y e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996." 

2.2. Lo anterior, de acuerdo con la casilla de observaciones del Informe Único de Infracciones al TranSperte 
- IUIT número 15339008 del 29 de marzo del 2017, impuesto al vehículo con placa WMY735, según la cual: 

"Observaciones: Transporta a la señora Oriana Pedrazzini Solano cc 1065829675. Quien no se 
encuentra relacionada dentro del extracto de contrato que presento se llama al hotel y manifiestan no 
saber de la pasajera" (sic). 

TERCERO: Una vez notificada la Resolución de apertura de investigación, la Investigada contaba con el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del acto 
administrativo para presentar descargos, soliditar y aportar las pruebas que pretendiera hacer valer 
dentro del proceso. Así las cosas, la Investigada presentó descargos el día 04 de septiembre del 2017 
con radicado No. 2017-560-081575-2.3  

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer la presente investigación 
administrativa en la medida que: 

'Articulo 27. Transitorio. Las invesligadones que hayan iniciado en vigencia del Decreto 1016 de 2000, los els. 41,43, y 44 del Decreto 101 de 2002, los 
.arts. 3,6,7!  8, 9, 10 y 11 del Decreto 2741 de 2001 y los art. 10 y 11 del Decreto 1479 de 2014. asi como lo recursos de repolición y apelación interpuestos 
o por interponer como consecuencia de las citadas investigaciones continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento con el cual 
se iniciaron. 
? Conforme guia No. N/4809616162C° expedido por 472. 

Folio 11-20 del expediente. 
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En el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018 se previó que "fijas investigaciones que hayan iniciado en 
vigencia del decreto 1016 de 2000, los artículos 41,43, y 44 de/decreto 101 de 2002, los artículos 3, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11 del decreto 2741 de 2001 y los artículos 10 y 11 del decreto 1479 de 2014, así como los 
recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las citadas 
investigaciones que continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento por el cual 
se iniciaron' .4  

En la medida que la presente investigación inició con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
2409 de 2018,5  corresponde resolver este caso en primera instancia a la Delegatura de Tránsito y 
Transporte Terrestre» 

Finalmente, este Despacho encuentra que está dentro del término previsto en el artículo 52 de la Ley 
1437 de 2011 para proferir decisión de fondo. 

QUINTO: Habiéndose revisado las actuaciones administrativas, este Despacho encuentra procedente 
verificar la regularidad del proceso. Bajo ese entendido, a continuación se procede a resolver la 
investigación en los siguientes términos:7  

5.1. Regularidad del procedimiento administrativo 

Es relevante para el presente caso hacer referencia al concepto emitido por el H. Consejo de Estado — 
Sala de Consulta y Servicio Civil el pasado 5 de marzo de 20198. Atendiendo las consultas formuladas 
por el Gobierno Nacional el 24 de octubre de 2018, el H. Consejo de Estado señaló lo siguiente: 

El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente aplicable en materia de transporte 
terrestre.9  

Este principio se manifiesta en al la reserva de ley, y12).  la tipicidad de las faltas y las sanciones:10  

al Lo primero se manifiesta en que hay una reserva de ley ordinaria para tipificar conductas y sanciones 
administrativas» Por lo tanto, no se admite la tipificación de conductas en reglamentos u otras normas 
que no tienen ese rango de ley.12-13 

Lo segundo se manifiesta en que los "elementos esenciales del tipo" deben estar en la ley, 
particularmente la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción y la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma" 

Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos "elementos esenciales del tipo", puede 
hacerse una complementación con decretos, resoluciones y otras disposiciones de rango infralegalls 

" Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art. 27. 
5  Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art. 28. 
°Según lo establecido en los numerales 9y 13 del art. 14 del Decreto 1016 de 2000, modificado por el art, 10 del Decreto 2741 de 2001, la Superintendencia 
Delegada-de Tránsito y Transporte Terrestre Aulomotor llene entre otras, la función de asumir de oficio o a solicitud de cualquier autoddad o persona 
interesada, la investigación de las violaciones de las normas relativas al transporte terrestre de conformidad con la legislación vigente y las demás que se 
implementen para tal efecto. 
7  Cfr. Ley 336 de 1996. de 28 de diciembre de 1996. Estatuto General de Transporte. Diario oficial 42.948. Art. 51; concordante con el art. 49 de la Ley 
1437 de 2011. 

Rad. 11001-03-06-0130-2018-00217-00 (2403). Levantada la Reserva legal mediante Oficio No. 115031 de lecha 20 de marzo de 2019. 
5  "El principio de legalidad de las faltas y de las sanciones previsto en el art. 29 Constitución Politica, debe observarse para establecer las infracciones 
administrativas y las sanciones correspondientes en todos los ámbitos regulados, dentro del contexto del Estado Regulador, Incluido por supuesto el 
sector del transporte terrestre." (negrilla fuera de texto) Cfr., 48-76. 
lo "Dicho principio, como quedó expuesto, se manifiesta en las dimensiones reserva de ley y tipicidad". (negrilla fuera de texto) Cfr., 48-76 

"La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vía reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la tipicidad, de 
conformidad con el inciso 2 del enrulo 29 de la Cada Politica." Cfr„ 49-77 

no es posible predicar lo mismo en cuanto a la remisión efectuada a las normas reglamentarias, puesto que ello supone que el ejecutivo quede 
investido de manera permanente para establecer infracciones mediante la expedición de actos administrativos de carácter general." Cfr., 38. 
13  'La Constitución no. permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer via reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en lodo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la frpicidad, de 
conformidad con el inciso 2 del art. 29 de la Constitución Politica." Cfr., 49-77 'C..) no es constitucionalmente admisible 'delegar' en otra autoridad 
estatal la competencia de determinar las infracciones y las sanciones, toda vez que es exclusiva del Legislador, con lo cual se reafirma el principio 
de reserva de ley en mateda sancionatoria administrativa bajo los criterios expuestos en este concepto, así como la formulación básica del principio de 
tipicidad". Cfr., 19. 
l" "(...) las sanciones deben contar con un fundamento legal, porto cual su definición no puede ser transferida al Gobierno Nacional a través de una facultad 
abierta sin contar con un 'barco de referencia especifico y determinado (.. I Al legislador no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de 
prohibiciones en materia tsancionatoria, salvo que la ley establezca los elementos esenciales del tipo, estos son: (i) la descripción de la conducta 
o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la sanción; (5) la determinación de la sanción, incluyendo el término ola cuantia de le misma, (iii) la 
autoridad competente para aplicada y (iv) el procedimiento que debe seguirse para su imposición." Oír, 14-32. 
15  "No son admisibles lomfulaciones abiertas, que pongan la definición de la infracción o de la sanción prevista en la ley en manos de la autoridad 
administrativa. En cuanto a la posibilidad del reenvio normativo a decretos reglamentarios, corresponde al legislador delimitar el contenido de 
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En efecto, el principio de legalidad "exige que las sanciones sean comprensibles para sus destinatarios" 
desde la misma ley, sin perjuicio de que se complemente con decretos y resoluciones en las materias 
técnicas a las que alude la regulación, dada la imposibilidad del Legislador de previsión total de las 
conductas sancionables.16  

(iv) De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad encargada de inspeccionar, vigilar 
y controlar el sector transporte, debe dar aplicación en sus investigaciones administrativas a los 
fundamentos legales para establecer la responsabilidad y de ser procedente imponer las sanciones a 
sus administrados.17  

SEXTO: Así las cosas, se procede a dilucidar el razonamiento de os pronunciamientos realizados por el 
Consejo de Estado18.16con el fin de garantizar los derechos de la Investigada. En ese sentido: 

(i) En sentencia del 19 de mayo de 2016 el Consejo de Estado declaró la nulidad parcial del Decreto 
3366 de 2003; 

(II) El Ministerio de Transporte elevó consulta al Consejo de Estado el día 23 de octubre de 2018 en 
relación a: "i) la reserva de ley en materia sancionatoria para el sector transporte; ii) la inexistencia de 
algunas conductas sancionables a nivel legal en dicho sector; el alcance de la nulidad declarada por 
el Consejo de Estado sobre el Decreto Reglamentario 3366 de 2003 (...)". 

(iii) El concepto fue emitido el 05 de marzo de 2019 por la sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado y comunicado el dia 12 de marzo de 201920. 

6.1. Análisis de las investigaciones administrativas iniciadas con base en la Resolución 10800 de 2003 a 
la luz del concepto del Consejo de Estado. 

En el concepto aludido anteriormente, el Consejo de Estado mencionó que: "(...) desde la ejecutoria de 
la providencia que decretó la suspensión provisional de los artículos del Decreto Reglamentario 3366 de 
2003, tales normas dejaron de producir, hacia el futuro (ex nunc), efectos jurídicos, lo que implica que en 
adelante no podía imputarse infracción administrativa con base en ellas. 

Ahora, dado que la Resolución 10800 de 2003 no fue demandada en el proceso citado y, por ende, sobre 
ella no recayó decisión alguna de suspensión provisional, cabe preguntarse si dicha resolución podía ser 
fuente de infracciones administrativas (...)". 

Así las cosas, al analizar la precitada Resolución, esta Corporación concluyó que" (...) dado el nexo 
inescindible entre las normas suspendidas del Decreto 3366 de 2003 y la Resolución 10800 del mismo 
año, que implica que materialmente esta deba correr la misma suerte que aquel. 

Piénsese en que bajo un designio arbitrario cada decreto reglamentario tuviese como "gemelo' un acto 
o resolución administrativa que lo reprodujera materialmente, con la esperanza de que al ser suspendido 
el primero, se acudiera a la presunción de legalidad del segundo para imponerlo a los ciudadanos. Ello 
desquiciaría el sistema jurídico y haría inoperante el aparato judicial, con la consecuente deslegitimación 
de las instituciones (...)". 

Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, se hizo necesario dilucidar que: "(...) la aplicación de la 
Resolución 10800 de 2003 en el lapso comprendido entre la suspensión provisional del Decreto 3366 de 
2003 y la sentencia proferida el 19 de mayo de 2016, resulta improcedente toda vez que transitoriamente 
había perdido su fuerza ejecutoria al suspenderse los efectos del Decreto 3366 de 2003". 

la sanción a través de la configuración de los elementos estructurales del tipo, por lo que la remisión a la norma reglamentaria debe permitir su 
cumplida ejecución. En tales casos, el contenido de la ley estará referido al núcleo esencial de la materia reservada, de manera que el reglamento se limite 
a desarrollar, complementar y precisar lo que ya ha sido de manera expresa contemplado en la ley. Es aqui donde el reglamento cumple una función de 
'colaboración' o complementariedad." Cfr, 42-49-77. 
16  Cfr. 19-21. 
"'En lo atinente al principio de tipicidad, (...) lo que se exige es un fundamento legal en donde se señalen los elementos básicos de la sanción, 
marco dentro del cual la autoridad titular de la función administrativa pueda precisar, los elementos de la sanción que haya de ser aplicada por otra 
autoridad, no por ella misma.' Cfr, 19. 
la Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 5 de Marzo de 2019. C.P Germán Bula Escobar. 
19  Consejo de Estado, Sección primera, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 19 de mayo de 2016. Expediente 2008-107-00, C.P. Dr. 
Guillermo Vargas Ayala. 
78 Consejo de Estado. Sala de Consulia y Servicio Civil. Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019. CP Germán Bula 
Escobar. 
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Por esta razón, en el concepto del Consejo de Estado, se realizó un ejercicio comparativo entre los 
artículos declarados nulos en la sentencia del 19 de mayo de 2016 y los "códigos de infracción" 
contenidos en la Resolución 10800 de 2003, concluyendo que: 

"(...) tales "códigos" se fundamentan en las 'infracciones" de las normas declaradas nulas por /a 
sentencia del 19 de mayo de 2016 de la Sección Primera del Consejo de Consejo de Estado, lo que 
significa que no tiene fundamento jurídico alguno desde la ejecutoria de dicha sentencia, al desaparecer 
su fundamento de derecho. Este es un claro ejemplo de perdida de ejecutoriedad que debe soportar la 
Resolución 10800 de 2003, según se ha explicado. 

(ji) (...) el informe de "infracciones de transporte" tampoco puede servir "prueba" de tales "infracciones", 
por la sencilla razón de que las conductas sobre las que dan cuenta no estaban tipificadas como 
infracciones por el ordenamiento jurídico. Es decir, los documentos conocidos.  como "informe de 
infracciones de transporte' no son representativos o declarativos de una "infracción de transporte", en 
tanto se basen en las conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 de 2003 
declarados nulos o en los "códigos" de la Resolución 10800 que a su vez se basan en ellos. Por estas 
razones no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". 

En ese orden dé • ideas, respecto de las investigaciones administrativas en curso, esta Corperación 
concluyó que: 

"O) Las actuaciones sancionatorias en curso, o que estén en discusión en sede administrativa se ven 
afectadas por la decisión judicial que anuló/os-artículos citados de Decreto 3366 de 2003, que sirven de 
base para los "códigos" relativos a las infracciones de transporte terrestre automotor, en la medida en 
¿me las "infracciones" allí señaladas desaparecieron del mundo jurídico y tales "códigos" registrados en 
la Resolución 10800 de 2003 perdieron su fuerza obligatoria, por lo que no existe una conducta Unida 
que pueda ser reprochada como infracción de transporte con fundamento en tales normas. 

El "informe de infracciones de transporte" no es representativo o declarativo de una "infracción de 
transporte" en tanto se base en las conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 
de 2003 declarados nulos o en los códigos de la Resolución 10800 que se deriven de ellos y, por lo 
mismo, no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". Su utilización como 
"prueba" en las actuaciones administrativas que se adelanten, viola el debido proceso administrativo, en 
la medida en que no es representativa o declarativa de una conducta infractora y no puede tener el 
carácter de prueba válida aportada al proceso. Debe recordarse que el artículo 29 de la Constitución 
Política establece que es "nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación al debido proceso". 

Así mismo, en un reciente pronunciamiento, el Consejo de Estado negó la solicitud de suspensión 
provisional de la Resolución 10800 de 2003 proferida por el Ministerio de Transporte teniendo en cuenta 
que "(...) es claro que la Resolución nro. 10800 de 2003 si contiene dentro de su codificación las 
infracciones que inicialmente estaban descritas en los artículos 12, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 
28, 30, 31, 32, 34, 36, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 57 del Decreto 3366 de 2003, que posteriormente fueron 
anulados por la Sala de la Sección primera, el 19 de mayo de 2016, lo que conduce a concluit que operó 
el fenómeno jurídico de decaimiento, en razón a que con ocasión de la referida anulación desapareció 
su fundamento jurídico". 

Continuó el Consejo de. Estado indicando que yejn ese orden de ideas, es preciso señalar que no resulta 
necesario decretar la suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo cuando su 
fundamento ha sido declarado nulo en razón a que el mismo pierde su fuerza ejecutoria. Lo anterior con 
base en lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 91 del CPACA (...) la citada codificación de las 
infracciones de transportes traída en la Resolución demandada quedó incursa en la causal de pérdida 
de fuerza ejecutoria del acto prevista en el numeral 2 del artículo 01 del CPACA, luego de que su 
fundamento, esto es, los artículos 12, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 28, 30, 31, 32, 34, 36, 39, 40, 
41, 42, 43, 44 y 57 del Decreto .3366 de 2003, fueran declarados nulos por el Consejo de Estado, en 
sentencia del 19 de mayo de 2016, razón por la cual, en este momento, no se encuentran produciendo 
efectos jurídicos". 

6.2. Análisis de las investigaciones administrativas conforme concepto del Ministerio de Transporte 

El Ministerio de Transporte por su parte, Manifestó la imposibilidad de continuar dando aplicación a los 
Informes Únicos de Infracciones al Transporte - IUIT, por las conductas contenidas en el Decreto 3366 
de 2003 declaradas nulas por el Consejo de Estado, Veamos: 

f• 
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Mediante concepto del 8 de mayo de 2019 el referido- Ministerio señaló que "[d]e conformidad con lo 
manifestado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, mediante concepto del 5 de 
marzo de 2019, en materia de transporte no es posible la aplicación de informes únicos de infracción de 
las normas de transporte, ni la inmovilización de vehículos de servicio público por las conductas 
contenidas en el Decreto 3366 de 2003 y que fueron declaradas nulas por el Consejo de Estado mediante 
sentencias del 24 de septiembre de 2009 y 19 de mayo de 2016, dada la pérdida de fuerza ejecutoria de 
la Resolución 10800 de 2003, Sobre el particular, como consecuencia de la pérdida de fuerza ejecutoria 
de la Resolución 10800 de 2003 referida por el Consejo de Estado, con ocasión de la nulidad del Decreto 
3366 de 2003 no existe una disposición normativa que codifique las conductas que dan lugar a la 
imposición de informes únicos de infracción a las normas de transporte". Dicha posición fue reiterada por 
el Ministerio de Transporte mediante concepto del 16 de mayo de 2019. 

, 
De lo anterior, se tiene que el Ministerio de Transporte hace referencia a los Informes Únicos de 
Infracciones al Transporte — IUIT que fueron impuestos con fundamento en la Resolución 10800 de 2003. 

6.3. En el caso que nos ocupa, este Despacho observa que: 

La presente investigación administrativa fue incoada por la presunta transgresión del código de infracción 
587 de la Resolución 10800 de 2003, en concordanciaton el código 518 de la misma Resolución. 

De lo anterior y, teniendo en cuenta que los fundamentos legales de las siguientes infracciones fueron 
declaradas nulas por el Consejo de Estado dada la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución 10800 
de 2003, se colige que no es posible fallar, ni imponer sanciones que tengan como fundamento la 
Resolución ya mencionada. 

SÉPTIMO: Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, este Despacho procederá a pronunciarse 
sobre la responsabilidad de la Investigada como se pasa a explicar. 

Se previó en la Ley 1437 de 2011 que 	acto administrativo que ponga fin al procedimienio 
administrativo de carácter sancionatorio deberá contener (...) la decisión final de archivo o sanción y la 
correspondiente fundamentación". 

Al respecto, conforme con la parte motiva de la presente Resolución, el Despacho procede a 

7.1. Archivar 

La investigación administrativa iniciada mediante la Resolución No. 35533 del 01 de agosto del 2017, 
con el fin de garantizar los derechos constitucionales dé la Investigada. 	. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
, 

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR TERMINADA la investigación administrativa iniciada mediante la 
Resolución No. 35533 del 01 de agosto del 2017, contra la empresa de Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor Especial CONSULTORIAS TRANSPORTES Y SOLUCIONES YA S.A.S. con NIT 
825002057-1, con el fin de garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR la investigación iniciada mediante la Resolución No. 35533 del 01 
de agosto del 2017, contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial 
CONSULTORIAS TRANSPORTES Y SOLUCIONES YA S.A.S. con NIT 825002057-1, de conformidad 
con la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la 
Secretaria General de la Superintendencia de Transporte, al representante legal o quien haga sus veces 
de la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial CONSULTORIAS 
TRANSPORTES Y SOLUCIONES YA S.A.S. con NIT 825002057-1, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de loContencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la 
Dirección de Investigaciones de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro 
del expediente. 
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Por la cual se decide una investigación administrativa 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el 
Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente Recurso de Apelación 
ante la Superintendente de Transporte, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez en firme la presente Resolución, archívese el expediente sin auto que lo 
ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CAMILO PABO AL AN A &- 
SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁISI ITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

Notificar: 

CQNSULTORIAS TRANSPORTES Y SOLUCIONES YA S.A.S. 
Representante Legal o quien haga sus veces 
Di¿eccioó CR 726 NRO. 52A-14 

Bogotá, D.C. 

Correo etectronico: asistentegerencia@npotrasatom 

Proyectó: LMOR 
Revisó' AOG 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

Con fundamento en las matriculas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: CONSULTORIAS TRANSPORTES Y SOLUCIONES YA S.A.S 
SIGLA: COTRANSYA S.A.S 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
N/T : 825002057-1 
DOMICILIO : RIOHACHA 

MATRICULA - INSCR/PCION 

MATRÍCULA NO : 76125 

FECHA DE MATRICULA : FEBRERO 06 DE 2002 
ULTIMO A110 RENOVADO : 2019 

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRICULA : MARZO 18 DE 2019 
ACTIVO TOTAL : 297,784,000.00 
GRUPO NIIF : GRUPO II 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL CRA 22 N 27A-32 

MUNICIPIO / DOMICILIO: 41001 - RIOHACHA 
TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3166938475 
TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ 
TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTO 
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : asIstentegerencia@gruporrasn7.com  

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL CH 720 NRO. 52A - 11 
MUNICIPIO : 11001 - BOGOTA 
TELÉFONO 1 : 3166938475 
TELÉFONO 2 : 7455780 

CORREO ELECTRÓNICO : asistentegerencia@grupotrasn7.com  

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico 
de notificación. 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 	114921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 05 DE FEBRERO DE 2002 DE LA el empresario, REGISTRADO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO 
BAJO EL NÚMERO 11145 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE FEBRERO DE 2002, SE INSCRIBE : LA 
CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA ASISTENCIA TECNICA E.U.. 

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO 

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES.O.RAZONES SOCIALES 

I) 	 ASISTENCIA TECNICA E.U. 
2) 	 CONSULTORIAS. ASESORAMIENTO Y SOLUCIONES DE LA GUAJIRA E.U.CASDEGUA" 
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Actual.) 	CONSULTORIAS TRANSPORTES Y SOLUCIONES YA S.A.S 

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2001 SUSCRITO POR EMPRESARIO CONSTITUYENTE REGISTRADO 
EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12981 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 
2004, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE ASISTENCIA TECNICA E.U. POR CONSULTORIAS, ASESORAMIENTO Y 
SOLUCIONES DE LA GUAJIRA E.U. "CASDEGUA" 

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 05 DE OCTUBRE DE 2014 SUSCRITO POR LA JUNTA DE SOCIOS REGISTRADO' EN ESTA CÁMARA DE 
COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21458 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE OCTUBRE DE 2011, LA PERSONA 
JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE CONSULTORIAS. ASESORAMIENTO Y SOLUCIONES DE LA GUAJIRA E.U. ."CASDEGUA" POR 
CONSULTORIAS TRANSPORTES Y SOLUCIONES YA S.A.S 

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES 

POR ACTA NUMERO 1 DEL 05 DE OCTUBRE DE 2014 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO 
EL NUMERO 21458 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE OCTUBRE DE 2011, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : 
TRANSFORMACION DE EMPRESA UNIPERSONAL A SAS 

CERTIFICA - REFORMAS 

DOCUMENTO FECHA 
DP-1 	20040920 
AC-1 	20141005 
AC-1 	20141005 
AC-1 	20141005 
AC-1 	20141005 
AC-2 	20151125 

PROCEDENCIA DOCUMENTO 	 , 	INSCRIPCION 	FECHA , 
EMPRESARIO CONSTITUYENTE 	RIOHACHA 	RM09-12981 	20040920 
JUNTA DE SOCIOS 	 RIOHÁCHA 	RM09421457 	20141008 
JUNTA DE SOCIOS 	 RIOHACHA 	RM09-21458 	20141008 
JUNTA DE SOCIOS 	 RIOHACHA 	RM09-21459 	20141008 
JUNTA DE SOCIOS 	 RIOHACHA 	RM09-21160 	201.11008 
ASAMBLEA 	 GENERAL RIOHACHA RM09-23325 	20151210 
EXTRAORDINARIA 

.CERTIFICA- VIGENCIA 

VIGENCIA 
	

QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO 

CERTIFICA - OBJETO 80CI11 

OBJETO 	SOCIAL: 	ORGANIZACIÓN 	Y 	EJECUCIÓN 	DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS 	TALES COMO LA REALIZACIÓN 
DE ' EXCURSIONES EN EL TERRITORIO NACIONAL, RESERVACIÓN Y SERVICIO DE HOTELES, ALQUILER DE 	CABAÑAS, 
ORGANIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE PLANES TURÍSTICOS, PRESTAR SERVICIO DE TRANSPORTE TURÍSTICO, ALQUILER DE 
VEHÍCULOS, SERVICIOS ' 	DE 	GUÍAS 	TURÍSTICOS 	CON 	PERSONAL CALIFICADO, REPRESENTAR 	CENTROS 
VACACIONALES, 	DE ,CONVENCIONES, CENTROS TURÍSTICOS 	Y 	EN 	GENERAL TODO AQUELLO RELACIONADO CON LA 
ACTIVIDAD 	TURÍSTICA; 	TRANSPORTE 	AUTOMOTOR 	ESPECIAL DE CARRETERAS, 	TRANSPORTE 	AUTOMOTOR 
DE 	TURISMO, TRANSPORTE TERRESTRE 	AUTOMOTOR DE ESTUDIANTES, TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS 	Y 
MUDANZAS, TRANSPORTE AUTOMOTOR URBANO, TRANSPORTE AUTOMOTOR 	DE 	PASAJEROS 	POR CARRETERA, 
TRANSPORTE DE TIPO INDUSTRIAL, PRESTARA LOS SERVICIOS RE REPUESTO Y PARTES DE AUTOMOTOR Y OTROS 
SERVICIOS GENERALES COMO EL MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, LA INVERSIÓN Y PROPIEDAD INMOBILIARIA 
Y MOBILIARIA, 	ASÍ • COMO 	TODAS 	LAS 	ACTIVIDADES 	Y NEGOCIOS DIRECTAMENTE 	RELACIONADOS 	CON 	LAS 
MISMAS, ADQUIRIR BIENES MUEBLES 	E 	INMUEBLES 	PARA 	USUERUCTUARLOS, ARRENDARLOS, ENAJENARLOS, 
LLEVAR A CABO TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO Y ACTOS JURÍDICOS CON TÍTULOS VALORES, COMPRA Y VENTA 
DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, INVERSIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 	TIPO 	RURAL 	Y 	URBANO 
LOS CUALES SE PUEDEN ENAJENAR, ADMINISTRAR, 	ARRENDAR, 	GRAVAR, 	LIMITAR, 	DAR EN TENENCIA, 
POSESIÓN, 	OCUPACIÓN O SOMETER A CONDICIÓN ESTOS BIENES, REALIZAR INTERMEDIAC1ONES 	EN 	OPERACIONES 
COMERCIALES DE ESTOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, CELEBRAR TODAS LAS OPERACIONES COMERCIALES Y CON 
ENTIDADES FINANCIERAS QUE LE PERMITAN ADQUIRIR FONDOS Y ACTIVOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE SU 
OBJETO SOCIAL. SUMINISTRO DE TODO EQUIPO DE COMPUTO 'Y DE ELEMENTOS DE OFICINA Y PAPELERÍA 	EN 	GENERAL, 
PRESTAR LOS SERVICIOS DE AZESORIAS, CONSULTARÍAS Y CAPACITACIÓN EN LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA SALUD, 
INGENIERÍA 	AMBIENTAL, SANITARIA Y ELABORACIÓN DE PLANES DE GESTIÓN INTEGRAL EN. ESTA ACTIVIDAD. 
IMPORTAR Y EXPORTAR TODA CLASE DE INSUMOS Y MAQUINARIAS EN EL ÁREA DE SALUD. CELEBRAR TODA CLASE DE 
ACTOS Y CONTRATOS CIVILES, COMERCIALES O ESTATALES Y ADQUIRIR BIENES E INMUEBLES, 	GRAVARLOS Y/0 
'ENAJENARLOS, Y CELEBRAR TODO OBJETO 	SOCIAL 	Y 	EN 	ESPECIAL EN EL ÁREA DE LA SALUD. 	COORDINAR 
CAPACITACIÓN Y MANEJO DE TEMAS EN EL ÁREA DE LA SALUD. VENTAS Y SERVICIO DE CAJA FUERTE, PROTECTORES DE 
CHEQUES Y 	CLAVES, 	CAJAS REGISTRADORAS, FAX, RELOJES DE CONTROL Y MAQUINAS DE ESCRIBIR Y TODO LO 
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RELACIONADO CON OBRAS BLANCAS. PLANIFICAR, 	DESARROLLAR, 	EN 	COORDINACIÓN 	CON 	LOS ENTES 
TERRITORIALES PROYECTOS Y MANEJO DEL 'MEDIO AMBIENTE, DE LOS RECURSOS NATURALES, DEL SUELO Y DE 
ENERGÍA SEA ESTA CONVENCIONAL O 'ALTERNATIVA. APOYAR A LOS ENTES TERRITORIALES MEDIANTE LA PRESTACIÓN 
DE CAPACITACIÓN A LA JUVENTUD Y LA TÉCNICA PARA IMPULSAR ACTIVIDADES DE GENERACIÓN DE EMPLEOS. 
EJECUTAR TODO TIPO DE OBRAS DE INGENIERÍA, CIVIL, EN ESPECIAL EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 	ESTUDIO, 
PLANEACIÓN, 	REMODELACIÓN, MONTAJE, MANTENIMIENTO, 	IN1ERVENTORIAS, 	CONSULTARÍAS, ASESORÍAS, 
EVALUACIÓN 	Y 	DESARROLLO DE PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL, ASISTENCIA TÉCNICA, 	AVALÚOS Y 
EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES COMO ELABORACIÓN DE ESTRUCTURAS DE CONCRETO, ADMINISTRACIÓN DE: BIENES INMUEBLES, 
VÍAS DE COMUNICACIÓN EN SUPERFICIE, PAVIMENTO RÍGIDO, PAVIMENTO 	 FLEXIBLE, 	. 	SEÑALIZACIÓN, 

SEMAFORIZACIÓN, INFRAESTRUCTURAS FÍSICAS EDUCATIVAS, PLANEACIÓN ARQUITECTÓNICA, LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS EN LOS DIFERENTES CAMPOS DE LA INGENIERÍA CIVIL, LA PROMOCIÓN DE OBRAS Y ADMINISTRACIÓN 
DE PLANES PROMOCIÓNALES Y DE VENTA DE INMUEBLES Y CONSTRUCCIÓN DE URBANIZACIONES, 	PARCELACIONES, 

PARQUES RECREACIONALES, PAVIMENTACIÓN 	DE 	CALLES, 	CONSTRUCCIÓN 	DE 'CARRETERAS Y PAVIMENTACIÓN 
DE LAS MISMAS, CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS, CENTROS DE 	VIVIENDA, 	VIVIENDAS 	DE 	INTERÉS 	SOCIAL, 
INDUSTRIALES Y COMERCIALES, 	PARTICIPACIÓN EN CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES EN LAS 	ACTIVIDADES 
RELACIONADAS 	EN ' 	LOS 	APARTES ANTERIORES. PRESTACIÓN 	DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES DE INGENIERÍA 
CATASTRAL Y GEODESIA, AVALÚOS CATASTRALES, AVALÚOS COMERCIALES, ELABORACIÓN DE PLANES DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, ACTUALIZACIÓN CATASTRAL, CONSERVACIÓN 	CATASTRAL, 	SISTEMAS op INFORMACIÓN GEOGRÁFICA, 
ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE NOMENCLATURA URBANA Y RURAL, DE ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA, DISEÑO 
Y/0 DIBUJOS DE PLANOS ARQUITECTÓNICOS, 	TOPOGRÁFICOS 	Y 	CATASTRALES 	DE" PLANES DE DESARROLLO, DE 
PLANES AMBIENTALES, DE URBANISMO, DE ECONOMÍA RURAL, 	ELABORACIÓN 	DE 	ENCUESTAS 	Y 	SONDEOS 	DE 
OPINIÓN, REALIZACIÓN DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA TOPOGRAFÍA, 	FORMACIÓN 
CATASTRAL, DIGITALIZACIÓN, ELABORACIÓN DE ZONAS HOMOGÉNEAS FÍSICAS Y ZONAS GEOECONOMICAS, CONSULTORÍAS Y 
ASESORÍAS 	EN 	MEDICIONES 	GEODÉSICAS, 	ESTUDIOS 	DE'  SUELOS, PROYECTOS DE CONTROL DE EROSIONES, 
RECUPERACIÓN ECOLÓGICA Y MORFOLÓGICA, 	EMPADRADIZACIÓN, 	REALIZACIÓN 	DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES DE 
INGENIERÍA ELÉCTRICA, MONTAJE DE REDES ELÉCTRICAS DE ' BAJA 	̂Y 	ALTA 	TENSIÓN, 	MONTAJE 	DE 
SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES Y ELECTROMECÁNICOS, 	DESARROLLO DE TODO TIPO DE 	ACTIVIDADES 	DE 
INGENIERÍA 	AMBIENTAL 1 ELABORACIÓN DE PROYECTOS 	DE 	IMPACTO AMBIENTAL) Y SANITARIA,' SUMINISTRO Y 
TRATAMIENTO DE AGUAS, 	SANEAMIENTO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS, 	DESARROLLO 	DE 	OBRAS 
SANITARIAS, 	Y AMBIENTALES, ELABORACIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE, Y REDES DE DISTRIBUCIÓN 
DE 	AGUAS SERVIDAS, 	DISEÑO Y MANTENIMIENTO DE ESTACIONES DE BOMBEO, DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO, 

RECUPERACIÓN ECOLÓGICA, 	RE VEGETACIÓN, 	RELLENO SANITARIOS, MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL, 	ASESORÍAS, 
INTERVENTORIAS, CONSULTORÍAS, EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y MECÁNICA, 
SUMINISTROS, 	COMPRA Y VENTA DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 	Y 	ALQUILER 	DE 
MAQUINARIA PARA CONSTRUCCIÓN, SUMINISTRO DE MANO DE OBRA CALIFICADA Y NO CALIFICADA PARA TODO TIPO DE 
OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. REALIZACIÓN DE TODO TIPO DE OBRAS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA, Y DE 
INFRAESTRUCTURA EN 	LOS ENTES:TERRITORIALES COMO TAMBIÉN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO' DE VÍAS, 
PUENTES Y PROYECTOS DE AGUA'POTABLE, sp 'TRANSPORTE 	Y SANEAMIENTO BÁSICO, REGULACIÓN. DEL TRANSITO Y 
TRANSPORTE, CENTROS Y PUESTOS DE SALUD: CENTROS EDUCATIVOS Y DE RECREACIÓN. EJECUTAR Y PROYECTAR ACCIONES 
EN EL SECTOR EDUCATIVO CON 	LOS. ENTES 	TERRITORIALES, 	ORGANIZAR 	Y 	EJECUTAR LA CONSTRUCCIÓN DE 
RELLENOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE LOS 	SIGUIENTES 	SERVICIOS 	PÚBLICOS; 	EL 	SERVICIO 
PÚBLICO DOMICILIARIO. DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, DE ASEO Y ALCANTARILLADO 	EN 	LOS 	ENTES 

TERRITORIALES, 	SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, TRANSPORTE DE AGUA POTABLE EN CARROS CISTERNAS, 
EL CENTRO DE SACRIFICIO REGIONAL DE ESPECIES MENORES O MAYORES TAMBIÉN DENOMINADO MATADERO REGIONAL O 
MUNICIPAL, SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE GAS NATURAL ENTRE OTROS, CON ARREGLOS 	A 	LAS LEYES 
VIGENTES SOBRE' LA MATERIA. CELEBRAR CONTRATOS, 	CONVENIOS 	CON 	ENTIDADES 	PÚBLICAS 	O PRIVADAS, 
NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS. ABOGAR POR LAS NECESIDADES Y PROYECTOS DE LOS ENTES 
TERRITORIALES ANTE .LOS DIVERSOS 	ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL GOBIERNO DEPARTAMENTAL, NACIONAL 	E 
INTERNACIONAL, 	TAMBIÉN 	SERVIR 	DE EJECUTOR Y COFINANCIADOR DE PROYECTOS. PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
TODA CLASE DE CÓNSULTORIAS. 	COORDINAR 	Y 	DESARROLLAR CON LOS ENTES TERRITORIALES 	ACCIONES 	PARA 

LA 	ATENCIÓN' Y PREVENCIÓN DE DESASTRES AS/ COMO EL DESPLAZAMIENTO A CAUSA DEL CONFLICTO ARMADO. 
CELEBRAR CONTRATOS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA Y RECAUDO DE 	PEAJES. 	PRESTAR 	ASESORÍAS 	TÉCNICAS, 
ADMINISTRATIVAS Y JURÍDICAS A LOS ENTES TERRITORIALES. PODRÁ IMPLEMENTAR COBROS Y REALIZACIÓN DE OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA POR MEDIO DEL SISTEMA DE VALORIZACIÓN Y FIJAR EN COORDINACIÓN CON LOS ENTES TERRITORIALES 
LAS TARIFAS Y DEMÁS ELEMENTOS DEL SISTEMA. PODRÁ COBRAR POR LOS SERVICIOS 	PRESTADOS 	A LOS ENTES 
TERRITORIALES O AL QUE SOLICITE SUS SERVICIOS CUANDO SEA CONVENIENTE. SUMINISTRO DE PERSONAL PARA 
REALIZAR LABORES:  DE ASEO, 	TODO LO RELACIONADO CON LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y LAS 
MÚLTIPLES ACTIVIDADES QUE SE 	REQUIERAN. 	REALIZAR l'ODA CLASE DE INTERvENTORIAS, COMO TAMBIÉN EN 
OBRAS, A LAS EMPRESAS PRESTADORAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y TODAS AQUELLAS QUE NO SE HAYA CONTRATADO. 
PRESTAR EL SERVICIO 	DE ASISTENCIA TÉCNICA DIRECTA RURAL. FORTALECER Y DEFENDER EL CONCEPTO DE 
MUNICIPIO LIBRE, IMPULSAR LOS PROCESOS DE DESCENTRALIZACIÓN BASADOS EN EL FOMENTO DE LA DEMOCRACIA 
PARTICIPATIVA 	Y 	PRESERVAR 	LA 	AUTONOMÍA 	DE 	LOS ENTES TERRITORIALES, DEFENDIENDO SUS DERECHOS. 
PROMOVER EL DESARROLLO SOCIAL COMÚN, IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN QUE BUSQUE EL ADELANTO ECONÓMICO DE LA 
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ZONA EN ARAS DE LOGRAR LA DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA 	DE 	LA 	MISMA. PROPICIAR MEDIOS IDÓNEOS 
PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS DE NUESTRA COMUNIDAD 	DENTRO 	DE LAS 
CUALES SE ENCUENTRE LA POBLACIÓN VULNERABLE, 	LA NIÑEZ, 	LA TERCERA EDAD, 	LAS MADRES CABEZA DE 
FAMILIA, LAS MADRES ADOLESCENTES SOLTERAS, LOS DESPLAZADOS Y LA COMUNIDAD WAYUU EN GENERAL. ESTABLECER 
LOS MECANISMOS Y ACCIONES QUE PERMITAN REALIZAR ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN, DESARROLLO 	DE 
TALLERES, FOROS, CAPACITACIÓN, ADECUACIÓN DE ESPACIOS Y RESPALDO A LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN, 

SUSCITAR CANALES DE PARTICIPACIÓN JUVENIL PARA GARANTIZAR LOS PROCESOS DE FORTALECIMIENTO DE LIDERAZGO Y 
DEMOCRACIA. FORTALECER Y PROMOVER MECANISMOS 	CONSTITUCIONALES 	DE 	DESCENTRALIZACIÓN Y 
PLANIFICACIONBASADOS EN EL FOMENTO DE LA D ÉMOCRACIA LOCAL PAHTICIPATIVA. 	INCENTIVAR LA 
CAPACITACIÓN PARA LA CREACIÓN DE EMPRESAS QUE PROMUEVAN LA GENERACIÓN DE EMPLEO. IMPULSAR LA CREACIÓN 
DE UN PUERTO MULTIPROPOSITO COOPERAR CON LA COMUNIDAD WAYUU EN PROCESOS DE ASESORÍAS, ,CAPACITACIÓN 
Y CREACIÓN DE FUENTES DE EMPLEO. ESTABLECER PROGRAMAS DE TRANSFERENCIA DE 'INVESTIGACIÓN/CIENTÍFICA 
Y CULTURAL CON ORGANIZACIONES DE TODA ÍNDOLE 	Y 	A 	ESCALA 	NACIONAL :E''' INTERNACIONAL. REALIZAR 
INVESTIGACIONES SOBRE PROCESOS y PROGRAMAS QUE CONTRIBUYAN A MEJORAR LOS',  NIVELES, DE EFICIENCIA Y 
DISMINUIR LOS INDICES DE CORRUPCIÓN. 	PRESTACIÓN O ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE:INTERÉS REGIONAL. 
DESARROLLAR PROPUESTAS Y PROYECTOS PARA LA EJECUCIÓN DE VIVIENDAS pe'. INTERÉS SOCIAL EN LOS ENTES 
TERRITORIALES. REALIZAR ACCIONES Y DESARROLLAR ESTRATEGIAS QUE pROMUEVAN LA ACTIVIDAD FÍSICA, EL 
CONTROL Y MANTENIMIENTO DEL PESO CORPORAL ADECUADO, 	ORIENTADAS 	A - LA PREVENCIÓN DE LAS ENFERMEDADES 
CRÓNICAS EN LA POBLACIÓN. PODRÁ RECIBIR EN CONCESIONES VÍAS, PEAJES Y LAS 'DEMÁS QUE OTORGUE LA LEY 
Y LOS ESTATUTOS: PODRÁ REALIZAR CONVENIOS CON LOS ENTES TERRITORIALES PARA-LA COMPRA DE LOTES 	DE 
TERRENOS 	CON 	FINES ESPECÍFICOS. PODRÁ REALIZAR SUMINISTRO' DE ALIMENTOS, ANIMALES VIVOS Y PRODUCTOS 
DEL REINO ANIMAL, 	VEGETAL, 	MINERALES, 	INDUSTRIAS QUÍMICAS O /DE LAS CONEXAS, 	MATERIAS 
PLÁSTICAS, 	MATERIALES 	TEXTILES: Y SUS MANUFACTURAS EN LOS ENTES TERRITORIALES. SUMINISTRO DE EQUIPOS 
DE CÓMPUTOS, DE EQUIPOS DE OFICINAS Y MOBILIARIOS, SUMINISTRO DE.EQUIPOS TECNOLÓGICOS, 	METALÚRGICOS, 
METÁLICOS, ARBOLES, MADERA, LIBROS Y OBRAS EN GENERAL: DOTACIÓN, DE UNIFORMES, CALZADOS Y VESTIDOS 	DE 
LABOR, 	SUMINISTRO 	DE 	EQUIPOS 	DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, ,'SUMINISTRO DE TODO TIPO DE MATERIALES 

PARA LA CONSTRUCCIÓN 	Y 	DOTACIÓN 	DE 	Eotwoé 	DE OdICINA.ESTUDIOS GEOLÓGICOS, EXPLORACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DE SUELOS CON ÉNFASIS EN MINERÍA, 	PERFORACIÓN DE POZOS Y EXTRACCIÓN DE MINERALES EN 
GENERAL, ESTUDIOS GEOFÍSICOS, GEOELECTRICOS, DE SUELOS, ESTUDIOS EN GEOLOGÍA, MINERÍA Y EXPLORACIÓN DE 
RECURSOS ENERGÉTICOS, EXPLOTACIÓN 	DE RECURSOS NATURALES MINERALES,MANTENIMIENTO DE POZOS, 	ESTUDIOS 
HID 	ROGEOLÓGICOS, 	CONSTRUCCIÓN .:DEOBRAS DE HIDROGEOLOGÍA, 	ESTUDI OS DE MINAS, ESTUDIOS 
AEROFOTOGRAMETRICOS, TOPOGRÁFICOS 	Y 	CARTOGRÁFICOS, 	ELABORACIÓN 	DE 	PLANES DE CONTINGENCIA PARA 
LA INDUSTRIA MINERA COMPRA Y VENTA DE EQUIPOS Y 	MAQUINARIA 	PARA LA MINERÍA Y EN GENERAL EL 
DESARROLLO REALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE TODAS LAS ACTIVIDADES PROPIAS EN AL CAMPO 	DE 	LA 	MINERÍA. 
REALIZACIÓN 	DE 	ESTUDIOS 	DE PRE FACTIBILIDAD, 	FACTIBILIDAD, 	DISEÑO, 	CONSTRUCCIÓN E 
INTERVENTORIAS 	EN OBRAS. CIVILES, CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS, CONJUNTOS RESIDENCIALES, PARQUES OBRAS 
DE URBANISMOS, PLANTAS INDUSTRIALES, 	PLANTAS 	MINERAS, 	PRESAS, 	DIQUES, MUELLES, DRAGADOS, 
LAGUNAS, 	REPRESAS, 	yozos PROFUNDOS, 	SISTEMAS DE RIEGOS, 	PAVIMENTOS, 	VÍAS, ACUEDUCTOS„ 
ALCANTARILLADOS, MOLINOS DE, VIENTOS, :SEÑALIZACIÓN, SEMAFORIZACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE REDES ELÉCTRICAS 	EN 
BAJA 	Y 	ALTA 	TENSIÓN MONTAJE ,DE TABLEROS ELÉCTRICOS, Y EQUIPOS DE CONDENSADORES, MANTENIMIENTO DE 
PLANTAS ELÉCTRICAS, 	MANTENIMIENTO 	DE OBRAS CIVILES, INSTALACIÓN DE ANTENAS, 	DE 	MULTIACCESOS 	EN 
TORRES, 	AVISOS PUBLICITARIOS, ', MANTENIMIENTO 	CIVIL EN LINEAS FÉRREAS, ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE 
DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS, GESTIONAR PROYECTOS DE ESTUDIOS SECUNDARIOS Y SUPERIORES PARA MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIRA :DE LA COMUNIDAD, 	ELABORACIÓN 	DE PROYECTOS DE CONTROL DE CONTAMINACIÓN AMBIENTAL, 
REALIZACIÓN 	dE 	OBRAS SANITARIAS Y AMBIENTALES, ELABORACIÓN DE OBRAS DE REFORESTACIÓN, REALIZACIÓN 
DE OBRAS DE CONTROL DE EROSIÓN, ESTUDIOS DE IMPAETO AMBIENTAL, ESTUDIOS DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICAS 
EN PLANTAS INDUSTRIALES, QUÍMICAS, ESTUDIO 	DE 	DISEÑO 	Y 	TRATAMIENTOS 	DE 	AGUAS RESIDUALES, 
INDUSTRIALES Y MUNICIPALES, ESTUDIO DE ORDENAMIENTO Y MANEJO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS, 	ESTUDIOS 
HIDROLÓGICOS, ESTUDIO Y DISEÑO PARA LA RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS, ESTUDIOS 
DE COMPACTACIONES DE SUELOS, CONTROL DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA Y ACUÁTICA, ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS DE 
ESTACIONES DE BOMBEO, 	REDUCTORES 	DE, 	PRESIÓN, 	BATERÍAS, 	TANQUES DE ALMACENAMIENTO Y MONTAJES 
AFINES, SUMINISTRO DE MANO DE OBRA EN GENERAL 	Y 	ESPECIALIZADA 	PARA 	LA 	EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
AMBIENTALES, ELABORACIÓN DE PROYECTOS PARA LA CONSERVACIÓN Y MANEJO DE HUMEDALES, PROTECCIÓN DE 
ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS, ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE RESTAURACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE. GESTIONAR PROYECTOS PARA 	LA 	RECUPERACIÓN 	DE 	RIQUEZAS 
CULTURALES Y REGALÍAS GUBERNAMENTALES. 	PRESTAR 	ASESORÍAS 	EN 	SALUD OCUPACIONAL, ELABORACIÓN DE 
PROGRAMAS EN SALUD OCUPACIONAL, PRESTAR ASESORÍA EN SEGURIDAD INDUSTRIAL, 	MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
QUIRÚRGICOS, MANTENIMIENTO 	Y 	SUMINISTRO 	DE 	MAQUINARIA INDUSTRIAL HOSPITALARIA, 	PRESTAR 
SERVICIOS DE ENFERMERÍA, SERVICIOS DE AUXILIARES 	EN 	ATENCIÓN DE FARMACIAS, SERVICIO DE TÉCNICOS 
PROFESIONALES 	EN 	FACTURACIÓN, 	SERVICIO 	DE 	VIGILANCIA A HOSPITALES, 	CLÍNICAS,' EPS 	Y 	OTROS, 
SERVICIO DE TÉCNICOS PROFESIONALES 	EN 	INSTRUMENTACIÓN 	QUIRÚRGICA, SUMINISTRAR EQUIPOS, INSUMOS, 
BIENES 	y 	SERVICIOS A HOSPITALES, CLÍNICAS, CENTROS 	DE SALUD, EPS Y OTROS. CELEBRAR CONTRATOS CON 
EMPRESAS, ENTIDADES PUBLICAS, PRIVADAS O DE CUALQUIER NATURALEZA, A SUS ASOCIADOS 	Y 	AL PÚBLICO EN 
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SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA 
CODIGO DE VERIFICACIÓN zedysb5cbj 

GENERAL PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN CUANTO A SU ACTIVIDAD SE REFIERA. FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE 	PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, 	PRESTAR SERVICIOS EDUCATIVOS, 	CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE 

LOCACIONES EDUCATIVAS, PRESTAR 	SERVICIOS 	DE 	ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA Y ACADÉMICA, PRESTAR 	ASESORtAS 
Y 	EVALUACIÓN DE DOCENTES, 	SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 	Y 	FORMACIÓN 	CONTINUADA, DOTACIÓN A 

ENTIDADES EDUCATIVAS Y ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE EDUCACIÓN FORMAL Y NO FORMAL. 	EFECTUAR 
OPERACIONES 	DE 	COMERCIO EXTERIOR, PRINCIPALMENTE 	HACIA 	LA 	PROMOCIÓN 	Y 	COMERCIALIZACIÓN DE 
PRODUCTOS 	COLOMBIANOS 	A MERCADOS EXTERNOS, DISTRIBUCIÓN DE BIENES 	Y 	SU COMERCIALIZACIÓN. LA  
REPRESENTACIÓN Y AGENCIA COMERCIAL 	DE 	CUALQUIER 	EMPRESA 	O PERSONA. IMPORTACIÓN Y,EXPORTACIÓN DE 
TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS. TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS, TRANSPORTE DE TODO TIPO .DE COMBUSTIBLES E 
INSUMOS QUÍMICOS Y LÍQUIDOS. TRANSPORTE DE TODO PIPO DE MEDICAMENTOS, COMERCIALIZACIÓN COMPRA Y VENTA 
DE MEDICAMENTOS, SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, DESARROLLO DE PROYECTOS Y PROGRAMAS EN SALUD, ASISTENCIA 
TÉCNICA 	PARA LA ELABORACIÓN DEL PAMEC Y MECE, DOTACIONES DE TODO MEDICA- TIPO QUIRÚRGICAS 

ASESORIAS EN SALUD OCUPACIONAL PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTERDISCIPLINARIOS TIPO COMO: LA PRESTACIÓN 
TODO DE 	SERVICIOS MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS, CITOHISTOLOGICOS 	y 	 DE 	SERVICIOS MÉDICOS, 

ADMINISTRACIÓN DE LA SALUD, REALIZAR ACCIONES Y DESARROLLAR ESTRATEGIAS QUE PROMUEVAN LA ACTIVIDAD 
FISICA, EL CONTROL Y MANTENIMIENTO 	DEL 	PESO CORPORAL ADECUADO, ORIENTADAS A LA PREVENCIÓN 	DE 

LAS 	ENFERMEDADES CRÓNICAS EN LA POBLACIÓN, DESARROLLO DE OBRAS SANITARIAS, 	Y AMBIENTALES, 
ELABORACIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE, Y REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUAS SERVIDAS, 
DISEÑO Y MANTENIMIENTO DE ESTACIONES DE BOMBEO, DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO, RECUPERACIÓN 
ECOLÓGICA, REVEGETACION, RELLENO SANITARIOS, MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL, ASESORIAS, 

CERTIFICA - CAP/TAL 

TIPO DE CAPITAL 	 VALOR 	 ACCIONES 	 VALOR NOMINAL 
CAPITAL AUTORIZADO 	 Iso.coo.000,00 	 5.000,00 	 30.000,00 
CAPITAL SUSCRITO 	 150.000.000,00 	 5:000,00 	 30.000,00 
CAPITAL PAGADO 	 150.000.000,00 	 5.000,00 	 30.000,00 

CERTIFICA- REPRESENTACIÓN LEGAL 

REPRESENTACION LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE QUIEN SERA SU REPRESENTANTE LEGAL, TENDRÁ A SU 
CARGO LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS - NEGOCIOS:SOCIALES CON SUJECIÓN A LA LEY, A ESTOS ESTATUTOS, A 
LOS REGLAMENTOS Y DECISIONES 0E.).LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, 	EL GERENTE Y SUBGERENTE 	SERÁN 
DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, EL PERIODO SERÁ DE DOS (2) AÑO CONTADO A 	PARTIR 	DE 	SU 
ELECCIÓN, 	PERO 	PODRÁN 	SER REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE O REMOVIDOS LIBREMENTE ANTES DEL VENCIMIENTO DEL 
MISMO. 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 9 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017 DE ACTA DE ASAMBLEA DE ACCIONISTA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL-NUMERO 26997 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 14 DE DICIEMBRE DE 2017, 
FUERON NOMBRADOS• 

NOMBRE 	 IDENT/FICAC/ON 
REPRESENTANTE LEGAL 	 GARZON MANJARRES KATHERINNE MICHELL 	 CC 1,016,052,968 

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y 
CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL 	OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA 	Y 
EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD, 	SALVO LAS LIMITACIONES POR CUANTÍA QUE REQUIERAN EXPRESA 
AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA. 

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS 

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA DE 
COMERCIO: 

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : COTRANSYA S.A.S. 
MATRICULA : 76126 
FECHA DE MATRICULA : 20020206 
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FECHA DE RENOVACION : 20190318 

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019 

DIRECCION : CHA 22 N 27A-32 

MUNICIPIO : 44001 - ETC/HACHA 

TELEFONO I : 3166938475 

CORREO ELECTRONICO : asIscentegerencia@grupoccans7.com  
ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS 

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 297,784,000 

CERTIFICA 

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRICULA V RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR 
EL COMERCIANTE 
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Portal mit: trAvw.supertransporte.gov.co  
Oficina AdmInistrolIva: Calle 63 No. 98.45, Bogotá D.0 
PBX: 352 67 00 
Correspondencia: Calle 37 No. 2130-71, Bogotá D.0 
Linea Atención al Ciudadano: 01 8000 915615 

Al contestar, favor citar en el asunto este No. de , 
Reg stro 20205320031631 

Bogotá, 23/01/2020 

Señor (a) 
Representante Legal y/o Apoderado (a) 
Consultorias Transportes Y Soluciones Ya S.A.S. 
CARRERA 72S BIS No 52 A - 14 
BOGOTA - D.C. 
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Asunto: Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a) 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la 
Resolución No. 1393 de 22/01/2020 contra esa empresa. 

En consecuencia debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la Calle 
37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes del recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la correspondiente 
notificación personal; de no ser posible, ésta se surtirá por aviso de conformidad con el articulo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, 
para tal efecto en la página web de la entidad www.supertransporte.gov.co, pestaña 
"Normatividad" link "Edictos de investigaciones administrativas", se encuentra disponible un 
modelo de autorización, el cual podrá ser tomado como referencia. Así mismo se deberá 
presentar copia del decreto de nombramiento y acta de posesión, si es del caso. 

En el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad 
la autorización que se encuentra en el archivo Word anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad www.supertransporte.gov.co  en el 
link "Circulares,Supertransporte" y remitirlo a la Calle 37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la 
ciudad de Bogotá. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana 	's V lásquez 
Grupo Apoyo a la Gestion Administrativa 
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Superintendencia de Puertos y Transporte 
República de Colombia 

a PROSPERIDAD 
PARA TODOS 

.1 

Libertad y Orden 

   

n,0 

Oficina Principal - Calle 63 No. 9' -45 Bogotá D.C. 
¡Dirección de Correspondencia - Superintendencia de Puertos y Tradsporte Calle 37 No. 28 8 - 21 Bogotá D.C. 

PBX: 3526700- Bogotá D.C. Línea de Atención al ciudadano 01 8000 915615 
www.supertransporte.gov.co  
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